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JGE124/2013 
 
 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. Por instrucciones del Secretario Ejecutivo, en enero 2011, iniciaron los 

trabajos del Programa denominado Mejora Regulatoria Administrativa 

(PROMERA), con el objetivo de revisar exhaustivamente la normatividad 

administrativa y con el propósito fundamental de depurar y simplificar la 

relativa a los recursos humanos, materiales y financieros del Instituto, a fin 

de, entre otras razones, eficientar los procedimientos administrativos internos 

y asegurar la correcta aplicación de los recursos que integran el patrimonio 

institucional.  

 

2. Como primera fase del Programa, se llevaron a cabo diversas acciones que 

permitieron identificar y clasificar la normatividad susceptible de ser 

armonizada y eliminada por duplicidad o desactualización. Dicha fase 

concluyó el 29 de noviembre de 2011. 

 

3. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, párrafo segundo, inciso 

g) y 40, del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, el Secretario 

Ejecutivo, en el mes de julio de 2012, instruyó en Acuerdo ordinario a la 

Unidad Técnica de Planeación, a la Dirección Ejecutiva de Administración y a 

la Dirección Jurídica a integrar un grupo de trabajo para dar continuidad a los 

trabajos del PROMERA realizados en el 2011.  

 

4. El grupo de trabajo (PROMERA) quedó conformado con personal de la 

Contraloría General, Secretaría Ejecutiva, Dirección Ejecutiva de 

Administración, Unidad Técnica de Planeación, Dirección Jurídica y 

UNICOM.  
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5. A la Unidad Técnica de Planeación le fue encomendada la tarea de coordinar 

el Programa de Mejora Regulatoria Administrativa segunda fase, de 

conformidad con su facultad de administración de proyectos. 

 

6. El 17 de julio de 2012, la Unidad Técnica de Planeación presentó a los 

miembros del grupo de trabajo del PROMERA, el programa de trabajo para 

cada una de las etapas que integraría esta segunda fase. 

 

7. El grupo de trabajo de PROMERA en su segunda fase ha celebrado 43 

reuniones de seguimiento, y emitido comentarios referentes a los proyectos 

de Manuales que integran esta segunda fase del PROMERA. 

 

8. El 24 de junio de 2013, en sesión ordinaria, la Junta General Ejecutiva 

mediante el Acuerdo JGE89/2013 aprobó el Manual de Normas 

Administrativas en Materia de Recursos Financieros, mismo que se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio del 2013. 

 

9. Derivado de lo antes señalado, la Dirección Ejecutiva de Administración se 

avocó a modificar los procedimientos a efecto de alinearlos con el Manual de 

Recursos Financieros aprobado por la Junta General Ejecutiva a que se 

refiere el antecedente anterior. 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

I.- Que de conformidad con lo que establecen los artículos 41, párrafo segundo, 

Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 104, 105, párrafo 2 y 106, numeral 1 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un 

organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de 

organizar las Elecciones Federales para renovar a los integrantes de los Poderes 
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Legislativo y Ejecutivo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.  

 

II.- Que el artículo 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos señala que la administración de los recursos federales deberá 

realizarse con eficiencia, economía, transparencia, eficacia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados.  

 

III.- Que el artículo 106, numeral 2 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que el patrimonio del Instituto se integra con 

los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y 

las partidas que anualmente se le señalen en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación, así como con los ingresos que reciba por cualquier 

concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de dicho Código.  

 

IV.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código comicial 

federal, los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: el Consejo 

General, la Presidencia del Consejo General del Instituto Federal Electoral, la 

Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos.  

 

V.- Que conforme a lo establecido en el artículo 121, párrafo 1 del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Junta General Ejecutiva del 

Instituto será presidida por el Presidente del Consejo y se integrará con el 

Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de 

Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del 

Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de 

Administración.  

 

VI.- Que en términos del artículo 122, numeral 1, incisos b) y o) del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, son atribuciones de la Junta 

General Ejecutiva, entre otras, fijar los procedimientos administrativos, conforme a 

las políticas y programas generales del Instituto, y las demás que le encomienden 

el propio Código, el Consejo General o su Presidente.  
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VII.- Que la coordinación de la Junta General Ejecutiva está a cargo del Secretario 

Ejecutivo, quien además conduce la administración y supervisa el desarrollo 

adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, 

como lo establece el artículo 123 del citado Código.  

 

VIII.- Que el artículo 125, numeral 1, incisos k) y p) del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como atribuciones del 

Secretario Ejecutivo, entre otras, proveer a los órganos del Instituto de los 

elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como ejercer las 

partidas presupuestales aprobadas.  

 

IX.- Que el artículo 133, numeral 1, incisos a), b), d) y h) del mencionado Código 

señala que la Dirección Ejecutiva de Administración tiene entre otras, las 

atribuciones siguientes: aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 

administración de los recursos financieros y materiales del Instituto; organizar, 

dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, así 

como la prestación de los servicios generales en el Instituto; establecer y operar 

los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales; atender las 

necesidades administrativas de los órganos del Instituto.  

 

X.- Que para el cumplimiento de las atribuciones que el Código le confiere a la 

Junta General Ejecutiva, tiene entre otras, dictar los Acuerdos y Lineamientos 

necesarios para la adecuada ejecución de los Acuerdos y Resoluciones del 

Consejo, de conformidad con el artículo 38, numeral 1, inciso c) del Reglamento 

Interior del Instituto Federal  Electoral.  

 

XI.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48, numeral 1, incisos c), 

e) y g) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, corresponde a la 

Dirección Ejecutiva de Administración, entre otras, dirigir y supervisar la 

elaboración de los documentos normativos-administrativos necesarios para el 

desarrollo de las funciones del Instituto, sometiéndolos a la aprobación de la 

Junta; organizar y dirigir la administración de los recursos materiales, financieros, 

así como la administración del personal del Instituto; diseñar y establecer los 
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mecanismos necesarios que permitan evaluar los resultados obtenidos en los 

programas de administración de los recursos materiales y financieros, de 

organización y administración del personal.  

 

XII.- Que la finalidad de PROMERA es la simplificación administrativa y 

desregulación normativa que rige al Instituto Federal Electoral, para mejorar la 

gestión administrativa, a través de reformar el marco regulatorio administrativo de 

aplicación obligatoria para los órganos del Instituto Federal Electoral, mediante las 

estrategias tendientes a la reducción de la normatividad que rige. 

 

XIII.- Que por tal razón, al grupo de trabajo se le asignó la tarea de llevar a cabo 

un proceso de desregulación a fondo de la normatividad administrativa, con el 

objetivo de reducir y simplificar al máximo las disposiciones administrativas, es 

eliminar toda aquella regulación, requisitos, duplicidad de información y trámites 

innecesarios que permitan consolidar un régimen de certidumbre jurídica, a fin de 

que los recursos humanos, financieros, patrimoniales y materiales, sean 

aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, buscando en todo momento 

la eficacia. 

 

XIV.- Que en este contexto, el grupo de trabajo revisó el marco jurídico aplicable 

en materia de recursos financieros, para identificar aquellas disposiciones, tanto 

de carácter general como interno, que en la actualidad se encontraban obsoletas o 

no garantizaban procesos, trámites y servicios eficaces, o bien, respecto de las 

cuales existía duplicidad y por lo tanto, sobrerregulación e incluso, contradicción, y 

de esa manera dejar sin efectos aquéllas disposiciones cuya vigencia no se 

justificara. Dando como resultado el Manual de Normas Administrativas en Materia 

de Recursos Financieros del Instituto Federal Electoral, el cual fue aprobado 

mediante el Acuerdo JGE89/2013 el 24 de junio de 2013. 

 

XV. Que en cumplimiento al Punto de Acuerdo SEXTO del JGE89/2013, en el 

que se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que en un  plazo 

máximo de 30 días hábiles a partir de su aprobación, emita los procedimientos 

administrativos que correspondan alineados a las disposiciones previstas en el 

Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros; es que se 

presenta el Manual de Procedimientos en Materia de Recursos Financieros del 

Instituto Federal Electoral. 
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XVI. Que el presente Acuerdo tiene por objeto aprobar el Manual a través del 

cual se van a establecer los procedimientos para la administrar los recursos 

financieros por medio de la aplicación del marco normativo aplicable y vigente; 

vigilar y evaluar los registros contables y presupuestales que se generen por 

medio del sistema de gestión administrativa utilizado en el órgano autónomo y 

generar en tiempo y forma, la información financiera y presupuestal del Instituto 

para atender los requerimientos de las instancias internas y organismos externos. 

 

XVII.- Que el citado instrumento jurídico permitirá contar con procedimientos 

uniformes aplicables de carácter general para el Instituto Federal Electoral, que 

permitirán en alineación a lo dispuesto en el Manual de Normas Administrativas en 

Materia de Recursos Financieros una mejor operatividad y eficiencia en las 

actividades relacionadas con esa materia.  

 

XVIII.- Que en razón de lo anterior, es necesario que la Junta General Ejecutiva 

emita el presente Acuerdo. 

 

De conformidad con lo anteriormente expresado y con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105, párrafo 2; 106, 

numerales 1 y 2; 107, 108; 121, numeral 1; 122, numeral 1, incisos b) y o); 123; 

125, numeral 1, incisos k) y p); 133, numeral 1, incisos a), b), d) y h) del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 38, numeral 1, inciso c); 48, 

numeral 1, incisos c); e) y g) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; 

y en el Acuerdo JGE89/2013 en su Punto de Acuerdo SEXTO; la Junta General 

Ejecutiva emite el siguiente:  

 

 

ACUERDO 

 

 

Primero.- Se aprueba el Manual de Procedimientos en Materia de Recursos 

Financieros del Instituto Federal Electoral, el cual se anexa al presente y forma 

parte del mismo. 

 



 7 

 

 

Segundo.- Los procedimientos y asuntos que se encuentren en trámite a la fecha 

de entrada en vigor del Manual, continuarán hasta su conclusión en los términos y 

conforme a las disposiciones aplicables en el momento de su inicio. 

 

Tercero.- Los procedimientos contenidos en el Manual a que se refiere el Acuerdo 

Primero, son de observancia general y carácter obligatorio en Oficinas Centrales, 

Órganos Delegacionales y Subdelegaciones del Instituto.  

 

Cuarto.- Quedarán sin efecto, todas aquellas disposiciones que se contrapongan 

al Manual al que se refiere el Acuerdo Primero. 

 

Quinto.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que haga del 

conocimiento de todas las unidades administrativas del Instituto Federal Electoral 

el presente Acuerdo y se implementen las acciones de capacitación respectivas. 

 

Sexto.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo y 

Manual, así como la Resolución de lo no previsto en el mismo, corresponderá a la 

Dirección Ejecutiva de Administración. 

 

Séptimo.- Las Juntas Ejecutivas Distritales seguirán operando el Sistema 

Integrador para la Administración de Recursos (SIAR), hasta en tanto se realice su 

migración al Sistema Integral de Gestión Administrativa (SIGA) que actualmente 

opera el Instituto. 

 

Octavo.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día que entre el Manual 

de Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros aprobado 

mediante Acuerdo JGE89/2013. 

 

Noveno.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral, en la NormaIFE 

y en la página web del Instituto Federal Electoral. 
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Fecha: ( 1 ) Folio núm: ( 2 )

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

( 12 )

Firma

FO-SC- 01

Archivo Contable

Observacione

s (No. de 

Oficio)                     

( 7 )

FO-SC- 01

Instituto Federal Electoral

Dirección de Recursos Financieros

Subdirección de Contabilidad

Préstamo o reintegro de pólizas y/o documento contable

PRÉSTAMO DEVOLUCIÓN

Número 

consecutivo        

( 3 )

Póliza y/o 

documento 

contable               

( 4 )

Periodo (mes 

y año)                    

( 5 )

Total de fojas                

( 6 )

Póliza y/o 

documento 

contable                     

( 8 )

Nombre de quien 

recibe                         

( 9 )

Recibí la documentación descrita y me responsabilizo del soporte documental original que la  integra.
Recibí de conformidad                      

( 10 )
( 11 )

Nombre Área responsable
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1 Fecha de requisición.

2 Folio consecutivo del Archivo Contable.

3

4 Número de póliza y/o documento contable que se presta.

5 Periódo al que corresponde la póliza y/o documento contable.

6 Total de fojas que contiene la póliza y/o documento contable.

7 Notas aclaratorias de referencia de la póliza y/o documento contable.

8 Número de póliza y/o documento contable que se devuelve.

9 Nombre del servidor público del Archivo contable que recibe la póliza y/o documento contable.

10 Nombre del servidor público del área que solicita la póliza y/o documento contable.

11 Área responsable que solicita la póliza y/o documento contable.

12 Firma del servidor público que recibe la póliza y/o documento contable. 

Instructivo de llenado del formato FO-SC-01 "Préstamo o reintegro de pólizas y/o 

documento contable"

Número progresivo de los documentos solicitados para prÉstamo o reintegro de las pólizas y/o

documento contable.

FO-SC- 01
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Fecha: ( 1 ) Folio núm: ( 2 )

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

( 12 )

Firma

FO-SC- 02

FORMATO DE PRESTAMO DE FACTURAS ORIGINALES

FO-SC- 02

Instituto Federal Electoral

Dirección de Recursos Financieros

Subdirección de Contabilidad

Archivo del Activo Fijo

Préstamo y devolución

PRÉSTAMO DEVOLUCIÓN

Número 

consecutivo        

( 3 )

Facturas               

( 4 )

Periodo            

(mes y año)                    

( 5 )

Total de fojas                

( 6 )

Carpeta                     

( 7 )

Facturas                   

( 8 )

Nombre de quien 

recibe           ( 9 )

Recibí la documentación descrita y me responsabilizo del soporte documental original que la  integra.Recibí de conformidad                      

( 10 )

( 11 )

Nombre Área responsable
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Instructivo de llenado del formato FO-SC-02 "Préstamo de facturas originales"

1 Fecha de requisición.

2 Folio consecutivo del Archivo del Activo Fijo.

3 Número progresivo de las facturas solicitadas para préstamo o reintegro.

4 Número de factura original que se presta.

5 Periódo al que corresponde la factura original.

6 Total de fojas que contiene la factura original.

7 Carpeta en la que se encuentra en resguardo la factura original.

8 Número de factura que se devuelve.

9 Nombre del servidor público del Archivo del Activo Fijo que recibe la (s) factura (s) original (s).

10 Nombre del servidor público del área que solicita la (s) factura (s) original (s).

11 Área responsable que solicita la (s) factura (s) original (s).

12 Firma del servidor público que recibe la (s) factura (s) original (s). 

FO-SC- 02
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I FO-SP-06

No. CAMPO DESCRIPCION

Refleja la formalización con terceros para la adquisición de bienes y/o servicios a través de 

un contrario y/o pedido por la diferencia del  periodo del que se trate (la suma del 

presupuesto comprometido al periodo mas esta columna da el presupuesto anual 

comprometido)

Presupuesto comprometido anual14

Descripción

Presupuesto aprobado Consejo General

1

2

Define el grado de acumulación en el que se presenta la información

Asignación presupuestaria anual aprobada por el Consejo General del Instituto

Ampliaciones liquidas3

Reducciones liquidas

6

Presupuesto comprometido al periodo9

Presupuesto calendarizado

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DEL ESTADO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL  

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS

SUBDIRECCION DE PRESUPUESTO

Presupuesto modificado7

Ingresos excedentes que obtiene el Instituto, susceptibles de incorporarse a su 

presupuesto, previa autorización y registro ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público

Disminución de recursos del presupuesto autorizado al Instituto

Transferencia de recursos por el mismo monto en dos o más claves presupuestarias de la 

estructura programática del presupuesto aprobado

Transferencia de recursos por el mismo monto en dos o más claves presupuestarias de la 

estructura programática del presupuesto aprobado

Asignación presupuestaria que resulta de incorporar las adecuaciones presupuestarias al 

gasto aprobado

8 Asignación presupuestaria aprobada al periodo en que  se esta generando la información

4

Ampliaciones compensadas5

Reducciones compensadas

Refleja la diferencia entre el presupuesto modificado menos las columnas del presupuesto 

comprometido al periodo, presupuesto devengado, presupuesto ejercido, presupuesto 

pagado, y presupuesto comprometido anual

15 Presupuesto disponible anual

Refleja la formalización con terceros para la adquisición de bienes y/o servicios a través de 

un contrario y/o pedido del periodo del que se trate

Refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de 

conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratadas

Refleja la emisión de una cuenta por pagar (factura) debidamente aprobada.

Refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concretan 

mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago (emisión del cheque 

o transferencia bancaria)

Refleja la diferencia de la columna del presupuesto calendarizado menos la columna del 

presupuesto comprometido al periodo, menos el presupuesto devengado, menos el 

presupuesto ejercido, menos el presupuesto pagado 

Presupuesto disponible al periodo13

Presupuesto devengado10

Presupuesto ejercido11

Presupuesto pagado12
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I FO-SP-08

No. CAMPO DESCRIPCION

11 Unidad Responsable
Unidades administrativas centrales, Juntas Locales y Distritales Ejecutivas que 

ejercen recursos

20 Total Sumatoria del desglose de los recursos a invertir

26 Total Es el resultado de multiplicar la cantidad de bienes por el costo unitario

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS

SUBDIRECCION DE PRESUPUESTO

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DEL OFICIO DE AUTORIZACION DE INVERSION  

1 Autorización de Número consecutivo de oficio

2 Fecha Fecha en que se elabora el formato

3 Hoja Número de hojas que integran el oficio

4
Unidad responsable, Junta Local y/o Distrital Ejecutiva a la que se le autoriza la 

inversión 

5 Suficiencia presupuestal
Número de la(s) constancia(s) de suficiencia presupuestal, que soporta el oficio 

de inversión  

6 Total Importe que ampara el oficio de solicitud de inversión

Número de el(los) dictamen(es) de procedencia técnica para la adquisición de 

bienes informáticos de UNICOM. Si el oficio no tiene bienes que requieran este 

dictamen se deberá anotar la leyenda "No aplica".

Dictamen de procedencia 

técnica
7

10 Cuenta IFE

8 Propósito
Descripción breve del propósito de la Inversión (para que se ocuparán los bienes 

a adquirir)

9 Autoriza Nombre del Director Ejecutivo de Administración

12 Cuenta de mayor Cuenta de mayor correlacionada con la partida presupuestal

13 Subcuenta Requisitar el campo con 00000

15 Programa presupuestario
Claves que designan el conjunto de actividades con propósitos específicos que 

se alinean a los objetivos de las unidades responsables del IFE

Claves que designan  las acciones que realizan las unidades responsables con el 

fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidas en los programas de 

conformidad con las atribuciones que le señalan el ordenamiento jurídico que le 

es aplicable

Actividad Institucional14

16 Subprograma 
Clave que designa el vinculo entre los programas y las actividades que 

desarrollan  las direcciones de área

17 Py
Clave del proyecto que designa las acciones específicas para alcanzar objetivos y 

metas determinadas de los programas.

19 Importe Monto de los recursos a invertir

Número de cuenta presupuestal del clasificador por objeto del gasto que 

permite identificar a detalle los bienes y servicios de acuerdo con su naturaleza 

especifica

Objeto del gasto18

21 Total Sumatoria total de los recursos a invertir

22 Objeto del gasto Clave  y descripción de la partida de gasto

23 Descripción del bien
Deberán anotarse las características generales de los bienes a adquirir (sin anotar 

marcas comerciales)

24 Cantidad Cantidad de bienes a adquirir

25 Costo unitario Con IVA incluido

27 Subtotal Subtotal por partida de gasto
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I FO-SP-07

No. CAMPO DESCRIPCION

5 Unidad Responsable
Unidades administrativas centrales, Juntas Locales y Distritales Ejecutivas que ejercen 

recursos

14 Total Sumatoria del desglose de los recursos a invertir

17 Unidad de medida Cantidad elegida para medir los bienes a adquirir

20 Total Es el resultado de multiplicar la cantidad de bienes por el costo unitario

Nombre del servidor público que solicita  la cédula analítica de bienes muebles e inmuebles24 Solicita

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS

SUBDIRECCION DE PRESUPUESTO

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO  CEDULA ANALITICA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

1 Hoja Número de hojas que integran la cédula

2 Unidad Responsable
Unidades administrativas centrales, Juntas Locales y Distritales Ejecutivas que solicitan la 

inversión

3 Objeto del gasto Clave y descripción de la partida de gasto

4 Cuenta IFE

6 Cuenta de mayor Cuenta de mayor correlacionada con la partida presupuestal

7 Subcuenta Requisitar el campo con 00000

8 Actividad Institucional

Claves que designan  las acciones que realizan las unidades responsables con el fin de dar 

cumplimiento a los objetivos y metas contenidas en los programas de conformidad con las 

atribuciones que le señalan el ordenamiento jurídico que le es aplicable

9 Programa presupuestario
Claves que designan el conjunto de actividades con propósitos específicos que se alinean a 

los objetivos de las unidades responsables del IFE

10 Subprograma 
Clave que designa el vinculo entre los programas y las actividades que desarrollan  las 

direcciones de área

11 Py
Clave del proyecto que designa las acciones específicas para alcanzar objetivos y metas 

determinadas de los programas.

12 Objeto del gasto
Número de cuenta presupuestal del clasificador por objeto del gasto que permite identificar a 

detalle los bienes y servicios de acuerdo con su naturaleza especifica

16 Descripción del bien
Deberán anotarse las características generales de los bienes a adquirir (sin anotar marcas 

comerciales)

13 Importe Monto de los recursos a invertir

15 Total Sumatoria total de los recursos a invertir

18 Cantidad Cantidad de bienes a adquirir

19 Costo unitario Con IVA incluido

22 Justificación Descripción breve del propósito de la Inversión (para que se ocuparán los bienes a adquirir)

23 Elabora Nombre del servidor público que elabora la cédula analítica de bienes muebles e inmuebles
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ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA

No. CAMPO DESCRIPCION

2 Unidad Responsable 
Unidades administrativas centrales, Juntas Locales y Distritales Ejecutivas que ejercen 

recursos

10 Ampliaciones Importe que se amplia en la adecuación que deviene de una reducción.

11 Ampliaciones Importe que se reduce en la adecuación cuyo destino es una ampliación. 

12 Mes Es el mes presupuestal donde se encuentran los recursos que se van a transferir.

13 Número 
Número de transferencia o ID que el SIGA otorga en el momento en que se sube la 

información y que es el que identifica la transferencia. 

14 Hoja Número de hojas que integran la adecuación. 

15 Fecha Fecha en que se captura y contabiliza la adecuación el el SIGA.

16 Total 
Es la suma vertical de los recursos ampliados y reducidos, en adecuaciones compensadas, 

siempre debe ser el mismo. 

17 Firma de solicitud Nombre y firma del servidor público que solicita la adecuación presupuestaria

18 Autorización Nombre y firma del servidor público que autoriza la adecuación presupuestaria

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS

SUBDIRECCION DE PRESUPUESTO

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO  ADECUACIÓN

8 Py
Clave del proyecto que designa las acciones específicas para alcanzar objetivos y metas 

determinadas de los programas.

1 Cuenta IFE

3 Cuenta de mayor Cuenta de mayor correlacionada con la partida presupuestal

4 Subcuenta Requisitar el campo con 00000

5 Actividad Institucional

Claves que designan  las acciones que realizan las unidades responsables con el fin de dar 

cumplimiento a los objetivos y metas contenidas en los programas de conformidad con las 

atribuciones que le señalan el ordenamiento jurídico que le es aplicable

6 Programa presupuestario
Claves que designan el conjunto de actividades con propósitos específicos que se alinean a 

los objetivos de las unidades responsables del IFE

7 Subprograma 
Clave que designa el vinculo entre los programas y las actividades que desarrollan  las 

direcciones de área

9
Objeto del gasto (partida 

presupuestaria)

Número de cuenta presupuestal del clasificador por objeto del gasto que permite identificar a 

detalle los bienes y servicios de acuerdo con su naturaleza especifica
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